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MINfSTEIUO DE HACIENDA

Advertidos errores en el texto del mencionado Decreto. publi~

cado' en el ..Boletín Oficiál del Estado~ número 221, de fe9ha i4
de septiembre de 1974, se transcrIben a continuación las opor
tunas rectiñt'ac,iones:

El Convenio entró en vigor el 28 de junio de 1974.
Lo que S'~' hace publico para conocimiento general.
Madrid. ~.4e octubre de 1974......,..'El ..Secretario general Técnico,

Enrique Thomas de Carranza. -

I •
Partes acuerden de conformidad con sus requisitos legales y
constitucionales respectivos.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente
autoriz-ados,han firmado este Convenio.

.HECHO en Washington, por duplicado en idiomas español
e'ingléS, si.ért(io ambos textos igualmentes auténticos. hoy, día:
20 de marzo de 1974.. '

Por el Gobierno de los Estados
Upidos de América,

Arthur Hartman

segunda columna, articulo dos, párrafo se~

y a éstos ultimos .. ,,,, debe decir: ..... y a

CCJ/ilRECCIDN de errores del Decreto 2547/1974. de
9'de agosto, sobre clasificaCión, provisión y trans
misiÓn de las e.-¡;pendedurías de tabacos y efectos
ti.-inbrados.

Por el Gobierno pe --Espana,
Ang'e:l Sagaz

20205

En lapiigina 18928, primera columna, preambulo, párrafo
quinto, donde dice: "... aprobado por Decreto de dieciocho de
junio de miln()Vecientos setenta y uno...", debe decir: "'.,. apro
bado par ~reto de diecisiete de junio de mil novecientos 'se
tenta y uno",,,.

En igual página.
gundo, donde-dice:
estas iIltimaS-.,.,'.

En igualpágiJHl y COlumna, articulo euano, circunstancia ter~

ce-ra;dóllde:'~.iPe: "' .. no existies.e rehabHItación o insolventes fa
llidos ...... , d~be,decir: ~, .. no existiese rehabilitación, o insolven~

tes fallidos... '"
En igua-J página y cOlunma, articulo seis, donde dice: ~Por

razón de su titularidad, las expendedurías se clasifican en la
gestión directa y autorizadas", debe decir: ..Por razón de su
titularidad las Expendedurias se clasifican en: de gestión di~

recta y autorizadas".
En la pá,g.itw. 18929, primera columna, a,rticulo seis, párrafo

segundo, donde díee, "'.. las que 10 fueron en virtud de ...".
debe decJr: ..... las que lo fueran en virtud de... '"'.

En igual pagina y colun\na, articulo siete, donde dice: ~Las

expendedurías se clasifican.,.", debe decir, ~Las Expendedurias
se clasificarán ...".

En iguatpágina y columna, artículo siete segundo bl. donde
dice: ", .. seAn autorizadas a instancias de las mismas...", debe
decir, "". :sean autorizadas a instancia de las mismas«.".

En igual página yo columna, artículo siete segundo d), donde
dice: ot •• e;x.plttados directamente"", debe decir: -or ••• explotadas
directamente.;,"<

En igual pagina. segunda columna. artículo trece primero,
'donde dice: .<,. haya dado lugar el abandono ..", debe decir:

., haya dado lugar al abandono... ,..
En igual.página y columna, articulo dieciséis, párrafo pri.

mero, doml~dice: oo .• en forma periódica..... , debe decir:. "'... en
forma aperiódica".""

En igual, página y col umna-, articulo diecJséis, párrafo terce
ro, donde dice: .... válido en derecho".", debe decir: <t. •• válido
en Derecho;.,';'.

En iguat Pflgina v columna, articulo die-cisjete, párrafo pri~

mero, donde dicE; . con aprobación det' 'nbos casos..... , debe
decir: "... con apl'oJ)EtCIOn en ambos casos."l>,

ARTICULO XV

Cada una de las Partes notificará a la Otra, por escritO,·el
cumplimiento de su parte de los necesarios requisitos legales
y constitucionales· pil,a. que sea aplicable- el presente Convenio.
Este entrará en vigor en la fecha. de reoepciónpó:ruIla de las
Partes de la últi.ma de estas nOtificaciones y permanecerá vi·
gente por un período de cuarenta {40} aftos. E:<¡te periodo de
cuarenta años podrá amplíarse por el periodo ad~cjonaJ que las

AtÓmica el 9 de diciembre de 1966, el Organismo ha aplicado
salvaguardias a los materiales, eqUipo y dispositivos transferidos
a la jurisdicción del Gobierno de Espaiia en virtÚd del Convenio
sustituido. Las Partes, reconociendo que' seria d~eable''Aeguir
utilizando 105 medios y servicios del Organismo Internacidilal' de
Energía Atómica, convienen en que iMsal'Vagnai"dias d.el Or
ganismo continuarán apUcand9se a los rnateriaJés;'equipo y dís~

positivos transferidos en virtud del Convenio sustituido o que se
transfieran en virtud de este ·Convenio.

B. La aplicación continuada de las salvaguardias delOr
ganismo, de conformidad can Bste' artículo, se llevara a, cabo,
bien según el antedicho Convenio trilateral entte las Partes
y el Organismo y sus posibles enmiendas, bien según otro Con·
venia trilatera1 que lo pudiera sustituir, bien por Convenioque
pudiere concertarse entre· elOrganj~moInternacional de Energía
Atómiéa yel Gobierno de ESllafta de conformicladcon'elaf~

tíeulo III del Tratado de. No~prolife.raclónde ,At~s Nucleares.
Se entiende que, sin modificación,de esteConve.p.to, los derechos
de salvaguardia.·ooncedidos al Gobierno' de ,108, Estados lJnidos
de América segun el artículo XI de este Conve.i).jc ql..l-eda.fán
sin efecto dUrante el plazo de tIempo yen la medida en que
el Gobierno de los Estados Unidos,de América'QOnvengaen que
la necesidad de ejercertales·derecbos estása.tisf-f:'chapor' un
Convenio sobre salva~uardiasde los: que- se citan, en este párrafo.

C. En el caso de que el Convenio sobre salvaguardias aplica
ble mencionado en el pá.rrafo Bde este articu«>,fu-era resuelto
antes de la expiración de este Convenio;: yde que las Partes
no llegaran rápidamente- ·aun·acuerdo- sobte··la..reanudación
de las salvaguardias del Org'anisroo,cuaIqQíe:ra de las Partes
podrá ñenunciar este Convenio, notificándolo s .. la otra. Antes
de que cualquiera de las Partes, tome meclidas paradenun,ciarlo,
las Partes considera.rán cuidadosa.mente el efecto .Elconórnico de
esta denun¡;:ia.:Ninguna· de lafl Partes invocarás-us derechos
de.denuncia hasta que la otra Parte haya sido notificada con
suficiente antelación que permita tomar disp~Bicionesal ·Go~

bierno Español, si él es la otra Parte, para <¡ontar con otra
fuente deenergia y permitir el ajuste de 10$ programas de
producción al Gobierno de los Estados'Unidos:d~ AmériCá. si
él es la otra Parte. En el caso de denuncia por .cualquiera de
las Partes, el Gobierno Español devolverá al· Gobierno de los
Estados Unidos de América, a petición' de éste: todos Josma
teriales nucleares especiales recibidos envin;ud de este Co-nvenio
o del Convenio sustituido y que estén t.odavia en su poder o en
poder de personas sujetas a su jurisdicción. El Gobierno de los
Estados Unidos de América compensará al Gobierno de España,
o a las personas autorizadas suíetas a su jurisdicción. por sus
intereses en taJes mat~ü\les así devueltos, aplicando la :,es<:8,la
de precios de la Comisión que ri¡a en los Estados Unidos de
America.

ARTICULO XIII

ARTlCUI.O ·XIV

El ~Convenio de Cooperación entre el Gobierno de Espana
y el Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a los
usos civiles' de la energía atómica», firmado el 16 de agosto
de 1957, y modificado. sera sustituido por este Convenio en la
fecha en que este último entre en vigor.

Los derechos y obligaciones de las Partes previstas en este
Convenio se extenderán. en cuanto sea de aplicación, a las
activida!fes de cooperación. que hubieran comenzado de con
formidad con elConveriiO so.stituido~-ffi:cluidós,pero sin li
mitarse a ello, la información; los matériales, eqüípos y dis
positivos transferidos en virtud del mismo.


